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I.-  ANTECEDENTES 

El Consejo Social de la Ciudad de Jerez se constituye de acuerdo con el 

artículo 131 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

para los municipios de gran población, régimen al que se encuentra 

sometido el de Jerez de la Frontera. 

Es un órgano municipal  necesario, amplio y plural de carácter 

consultivo y cauce de participación de los agentes sociales, económicos,  

profesionales y vecinales con el Ayuntamiento  en  las políticas de 

desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y 

grandes proyectos urbanos.  

Goza de plena autonomía e  independencia en el ejercicio de sus 

funciones desarrolladas en el término municipal. 
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Sus estudios, informes y dictámenes tienen carácter facultativo y no 

vinculante, salvo los preceptivos no vinculantes determinados por la 

normativa vigente.  

Por otra parte, la participación y trabajo de sus miembros no es 

remunerada. 

La regulación jurídica de su funcionamiento se contiene en los artículos 

154  a  185 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de Jerez y en la legislación de Régimen Local.  

 

II.  FUNCIONES 

 

               

 

1. Foro de diálogo y cauce de participación de los agentes sociales y 

económicos con el Gobierno de la Ciudad, así como órgano de consulta 

y asesoramiento, principalmente en políticas de desarrollo económico 

local, de desarrollo ciudadano, planificación estratégica de la ciudad y 

grandes proyectos urbanos.  
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2. Emitir informe preceptivo y no vinculante, antes de su aprobación 

provisional, sobre:  

a. Los Presupuestos anuales del Ayuntamiento y su liquidación.  

b. Las Ordenanzas Fiscales Municipales.  

c. Las Ordenanzas o Reglamentos Municipales en materia de desarrollo 

económico local.  

d. El Plan General de Ordenación Urbana.  

e. El Plan Estratégico del Municipio. Los informes preceptivos a que se 

refiere este número serán incorporados como parte constitutiva de los 

expedientes instruidos para la adopción de los acuerdos 

correspondientes por el Pleno Corporativo del Ayuntamiento de Jerez.  

3. Emitir informe sobre los asuntos que, con carácter facultativo, le 

sean solicitados por el Gobierno Municipal y el Pleno de la Corporación.  

4. Elaborar informes sobre los Programas y Medidas Generales en 

materia de desarrollo económico local, planificación estratégica de la 

ciudad y grandes proyectos urbanos.  

5. Elaborar informes y estudios por propia iniciativa sobre cuestiones 

que afecten al desarrollo económico local, planificación estratégica de la 

ciudad y grandes proyectos urbanos.  

6. Realizar el seguimiento de las grandes actuaciones en el Municipio en 

relación a las materias de su competencia realizadas por cualquiera de 

las administraciones públicas territoriales.  

7. Elaborar y editar anualmente una memoria en relación al desarrollo 

económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes 

proyectos urbanos. 
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8. Elaborar y elevar anualmente al Pleno de la Corporación una 

memoria en la que se expongan sus consideraciones sobre la situación 

municipal en el ámbito material de sus competencias.  

9. Elaborar y aprobar la Memoria de Actividades del Consejo y elevarla 

al Gobierno Municipal.  

10. Aportar iniciativas, encargar estudios, elevar propuestas o 

sugerencias al Ayuntamiento que guarden relación con el objeto del 

Consejo Social.  

11. Emitir Informe sobre los asuntos que le sean solicitados por el-la 

Alcalde/sa, el Pleno o el propio Consejo Social de Jerez de la Frontera.  

12. Aprobar sus propias normas internas de organización y 

funcionamiento, así como cuantas normas y medidas puedan contribuir 

a facilitar la funcionalidad y eficacia en los procedimientos de 

funcionamiento interno de los diferentes órganos que lo integran.  

13. Todos los demás asuntos que le sean encomendados por el 

Gobierno Municipal o el Pleno Corporativo.  

14. Quedan excluidas del ámbito de competencias del Consejo Social de 

Jerez de la Frontera aquellas materias en relación a las cuales operen 

órganos sectoriales o territoriales de participación ciudadana, salvo en 

aquellas cuestiones que puedan ser consideradas de interés compartido 

por dichos órganos y exijan un tratamiento coordinado. 

 

III.- FACULTADES 

Para el desarrollo de las funciones que le competen, el Consejo  Social 

de la Ciudad de Jerez tendrá las siguientes facultades:  

1. Solicitar de los Órganos de Gobierno o de la Delegación 

correspondiente del Ayuntamiento de Jerez la información y  
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documentación necesaria para la elaboración de los estudios o informes 

que tengan que llevar a cabo y que aquellos deberán facilitar a la mayor 

brevedad.  

2. Solicitar de otras administraciones, instituciones u organizaciones la 

información que estime oportuna para el cumplimiento de sus 

funciones.  

3. Promover reuniones con participación de personas cualificadas 

técnicamente o representativas de los distintos sectores económicos y 

sociales del municipio para debatir cuestiones sobre las que haya que 

pronunciarse el Consejo.  

4. Solicitar la comparecencia de cualquier persona que ostente un cargo 

de responsabilidad política o puesto técnico del Ayuntamiento de Jerez, 

sus Organismos Autónomos o Sociedades, para que explique, ante 

cualquiera de sus órganos, temas de carácter económico y social 

relacionados con su gestión. La persona a la que se solicite su 

comparecencia estará obligada a efectuarla en la siguiente reunión del 

Órgano del Consejo que la convoque. 

 

IV.-ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN 
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El Consejo Social de la Ciudad de Jerez tiene dos tipos de órganos:  

1. De Gobierno:  

a. El Pleno.  

b. La Comisión Ejecutiva.  

c. La Presidencia.  

d. La Vicepresidencia.  

2. Técnicos:  

a. Las Comisiones de Trabajo.  

b. La Secretaría General Técnica.  

c. La Asesoría Técnica. 

 

Miembros del Pleno  

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el 23 de 

febrero de 2017, designó por unanimidad de sus miembros los cuatro  

consejeros representantes municipales en el Consejo Social de la 

Ciudad que, aun siendo facultad de la Alcaldía-Presidencia, fueron 

elegidos por consenso de todos los Grupos Políticos Municipales: 

· D. Miguel Pérez Aguilar 

· Dña. Lola Rueda Barranco 

· Dña. Susana Domínguez Jiménez  

· D. Antonio Rivera Medina 

Por otra parte, el Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 

fecha 26 de octubre de 2017 designó por unanimidad de sus miembros, 

previo consenso de todos los Grupos Políticos Municipales, el resto de  
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Consejeros del  Consejo Social de la Ciudad, como representantes de 

las distintas entidades que lo conforman:  

 

                  

 

                   

 

                   

 

                                

 

                                      

 

 



 
 

9 
 

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS  

· D. Luis Ramírez Ramírez  

· Dª Gemma García Bermúdez  

· Suplente: D. Juan Núñez Moreno  

UGT  

· D. Pedro Alemán Almeda  

· Suplente: D. Juan Miguel Zarzuela Beltrán  

CCOO  

· Dª Desconsolación García Organvídez  

COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES  

· D. Luis Carrasco Quiñones  

                

COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS  

· D. Rafael Trujillo Marlasca  

COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS  

· D. Miguel Ángel Otte del Pino  
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COLEGIO DE ABOGADOS  

· D. Marcos Camacho O´Neale  

· Suplente: D. Manuel María Ferrer Álvarez  

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS SOLIDARIDAD  

· D. José Saborido Marchena  

FACUA  

· D. Francisco David Franco  

· Suplente: D. Jesús Yesa Herrera  

AJE  

· D. Eduardo Gómez Beser  

UCA  

· D. Eduardo González Mazo 

· Un/a alumno/a del campus de Jerez (Minerva García Serrano) 

CÁRITAS  

· D. Francisco Domouso Martínez  

LA PLAZOLETA 2.0  

· Dª Claudia Rocío Toledo  

FAECTA  

· Dª Encarna Rodríguez Jareño  

ACCEM  

· D. Rodrigo Gómez Álvarez 
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Presidencia 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2017, previo 

consenso de todos los Grupos Políticos Municipales y de todos los 

Consejeros, fue designada Presidenta del Consejo Social de la Ciudad, 

Doña Dolores Rueda Barranco.  

Vice Presidencia 

A propuesta de la Presidenta, el Pleno del Consejo en sesión de 1 de 

diciembre de 2017  propuso, para el primer año, la designación como 

Vicepresidente a D. Eduardo González Mazo, el cual delegó en             

D. Carmelo García Barroso.  

Comisión Ejecutiva 

A propuesta de la Presidenta, el Pleno del Consejo en sesión de 1 de 

diciembre de 2017,  acordó la designación de los siguientes miembros: 

· Uno de los  dos representantes de la Confederación de 

Empresarios, rotando entre los dos por año. D. Luis Ramírez 

Ramírez/ Dª Gemma García Bermúdez. 

· El representante de UGT, D. Pedro Alemán Almeda, el primer año 

y el segundo año la representante de CC.OO, Doña 

Desconsolación García Organvídez. 
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· Por los Colegios Profesionales  Don  Rafael Trujillo si no es 

Vicepresidente y si lo fuese, Don  Miguel Ángel Otte. 

· En cuanto a las Entidades Vecinales, el primer año el 

representante de Solidaridad, Don José Saborido Marchena  y el 

segundo año, la representante de Plazoleta 2.0,  Doña Claudia 

Rocío Toledo. 

· Por FACUA, Don Francisco David Cifredo Franco. 

· Por el grupo de representantes del Ayuntamiento, Dª Susana 

Domínguez Jiménez. 

 

Comisiones de Trabajo 

A propuesta de la Presidenta, el Pleno del Consejo en sesión de 1 de 

diciembre de 2017,  acordó la creación de las siguientes Comisiones de 

Trabajo, cuyos integrantes son los siguientes: 

· Presidencia de todas las Comisiones de Trabajo: La ejerce la 

Vicepresidencia del Consejo.  
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· Economía y Empleo 

 

                     
 

ü Confederación de Empresarios. 

ü UGT 

ü CCOO 

ü Colegio Oficial de Administradores de Fincas - PORTAVOZ 

ü Colegio de Abogados 

ü Colegio de Graduados Sociales 

ü Cáritas 

ü Federación AA.VV. Solidaridad 

 

 

· Formación y Emprendimiento 

 

                     
                    

ü Colegio de Graduados Sociales 

ü AJE 
ü FAECTA 

ü UCA 

ü Miguel Pérez Aguilar 

ü Cáritas - PORTAVOZ 
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· Cultura y Desarrollo Territorial 

 

                     
 

ü Colegio de Ingenieros Agrónomos - PORTAVOZ 

ü FACUA 

ü CEC 

ü CARITAS 

ü Federación AA.VV. Solidaridad 

 

 

· Integración  social 

 

                     
 

ü Susana Domínguez Jiménez - PORTAVOZ 

ü Antonio Rivera Medina 

ü ACCEM 

ü Caritas 

ü Federación AA.VV. la Plazoleta 2.0 
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Secretaría General Técnica 

 

Por designación de la Alcaldía, oída la Comisión Ejecutiva, la Secretaría 

General Técnica la ostenta la funcionaria municipal, Técnico de 

Administración General, licenciada en Derecho, Doña Mª del Milagro 

Pérez  Pérez.   

 

V.- IMAGEN Y COMUNICACIÓN CORPORATIVA 

El Consejo Social ha empezado a estar presente en las redes sociales, 

con una actualización de la web corporativa, que durante 2019 se 

llenará de más contenidos  y con  la participación activa en una cuenta 

de Twitter. Con  los siguientes enlaces: 

 

http://www.jerez.es/gestionciudadana/organos_de_participacio

n/consejo_social/ 

https://twitter.com/consejosocial 

 

Por otra parte, con el fin de dar a conocer y divulgar por  medio de 

todos los canales posibles, la existencia, composición y funciones del 

Consejo, a  finales de 2018 se elaboró un  díptico informativo  (se 

adjunta en Anexo I). 
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VI.- SESIONES DE LOS ÓRGANOS 

Sesiones de Pleno   

 

                     

 

Número de sesiones: 4  

· 1 diciembre 2017 

· 23 marzo 2018  

· 13 julio 2018  

· 14 noviembre 2018  

 

Sesiones Comisiones Ejecutivas  

Número  de sesiones: 5 

· 28 diciembre 2017 

· 1 marzo 2018 

· 22 junio 2018 

· 21 septiembre 2018 

· 11 diciembre 2018  
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Sesiones Comisiones de Trabajo  

Una vez constituidas las Comisiones de Trabajo, se comenzó a trabajar 

con ellas siguiendo el siguiente cronograma: 

 

· 9 Febrero –23 Febrero 

Se envía a todas las comisiones de trabajo una petición de propuestas 

(líneas, temáticas, actuaciones, etc.) en las que las comisiones deben 

de trabajar, con un pequeño análisis justificativo. Se sugiere que estas 

propuestas sean consensuadas con las entidades a las que representan 

los distintos miembros, así como la posibilidad de que participen 

expertos/as en el análisis de dichas propuestas. Se preparó una plantilla 

modelo así como un ejemplo de análisis DAFO para facilitar la 

preparación de propuestas. 

Todas las comisiones de trabajo enviaron una serie de propuestas que 

fueron expuestas en el pleno del 1 de marzo, llegándose a la conclusión 

que había algunas propuestas que eran transversales implicando a 

varias comisiones o como la del análisis del empleo que implica a todas 

las comisiones de trabajo. 

 

· 25 Mayo. Portavocías 

Se convoca a las portavocías para tratar los siguientes temas: 

     1  Seleccionar temáticas transversales a las comisiones de trabajo. 

     2  Ordenar las propuestas de trabajo (temáticas, etc.). 

     3 Programar actividades del Consejo Social con apertura a la 

ciudadanía. 

Se llegó a la conclusión que antes de proceder a comenzar con el 

estudio de las propuestas transversales, como el empleo y a realizar la 

ordenación de las propuestas de trabajo, se debía de disponer de mayor 

información de las acciones que las distintas Delegaciones del  
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Ayuntamiento estaban llevando a cabo, dado que en la prensa estaban 

apareciendo algunas noticias relacionadas con algunas acciones.  

Con vistas a coordinar los trabajos había que disponer de estas 

informaciones de primera mano. 

 

· 26 Junio. Comisión Economía y Empleo 

Se convoca a la comisión de trabajo de ECONOMIA Y EMPLEO y se invita 

también a l@s portavoc@s de todas las Comisiones de Trabajo, ante la 

petición de la emisión del informe del presupuesto de 2018, que la 

Comisión Ejecutiva decidió delegar a la Comisión de Trabajo de 

ECONOMIA Y EMPLEO. Se mantuvo la reunión con el Delegado de 

Economía para disponer de información detallada del presupuesto de 

2018. 

Se procedió a la emisión del informe correspondiente. 

 

· 16 Julio. Todas las Comisiones de Trabajo 

Reunión con el Delegado de Urbanismo. Las distintas comisiones de 

trabajo se reúnen con las distintas Delegaciones del Ayuntamiento de 

Jerez, para tratar temas de actualidad de enorme interés para el 

funcionamiento de las Comisiones de Trabajo. Con el Delegado, 

Francisco Camas, se trataron temas del PGOU, análisis de los polígonos, 

parques, etc. 

Se solicitó a Urbanismo que realizara un estudio de posibles 

modificaciones o actualizaciones del PGOU y un inventario del suelo 

disponible, así como de las naves que están sin uso en parques, 

polígonos, etc. 

 

· 31 Julio Portavocias de las Comisiones de Trabajo 

Se mantuvo una reunión con la Directora General de Empleo, en la que 

informó del desarrollo de la 1ª Feria de la Economía Social. Se decidió  
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que se enviarían sugerencias de participación del Consejo Social en 

dicha feria. 

 

· 22 Septiembre. Todas las Comisiones de Trabajo. 

Se solicita sugerencias de cómo participar en la Feria de la Economía 

Social, los días 16 y 17 de noviembre. Se propone que el Consejo Social  

tenga un stand propio y participar en el apartado de talleres, mediante 

una serie de ponencias cortas y debate sobre algunos temas de 

preocupación en Jerez (empleo e integración social, así como un tema 

emergente como la economía circular). 

 

· 18 Octubre. Portavocías de todas las Comisiones de Trabajo y 

asistentes varios. 

Se convoca reunión a todos l@s protavoc@s, así como asistentes 

voluntarios, para tratar el Programa de Formación para el Empleo 

SEGUNDA OPORTUNIDAD, con vistas a presentar propuestas de 

acciones específicas por parte del Consejo Social a este Programa. 

Se prepara una relación de acciones formativas que se aprobará en 

próximo Pleno. 

 

· 30 Octubre. Representantes de las Comisiones de Trabajo. 

Se mantiene una reunión en la que nos informan del Programa EDUSI 

por parte de los técnicos. Llegándose a la conclusión que se necesitaba 

una mayor y detallada información de dicho Programa EDUSI, dada la 

trascendencia del mismo en la cuidad de Jerez. 

 

· 19 Diciembre. Miembros de todas las Comisiones de Trabajo 

Se mantiene una reunión con todos los miembros de las Comisiones de 

Trabajo en la que se tratan los siguientes puntos: 
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·1 Análisis de la situación actual de las Comisiones de Trabajo. 

·2 Implicación de las Comisiones de Trabajo en la Jornada del 

Consejo Social a celebrar en 2019. 

·3 Implicación de las Comisiones de Trabajo en programas del 

Ayuntamiento (Empleo, EDUSI, etc.). 

 

Se trata la situación particular de las Comisiones de Trabajo que no han 

tenido que trabajar específicamente, por el momento, ya que se ha 

estado en estrecha vinculación con las distintas acciones llevadas a 

cabo por las distintas Delegaciones del Ayuntamiento y la mayoría de 

ellas son de carácter transversal implicando a varias Comisiones, por 

ello se han mantenido reuniones de trabajo conjuntas. 

Se procedió al diseño de la Jornada a organizar por el Consejo Social en 

la que se implicarán todas las Comisiones de Trabajo con sesiones 

concretas, como empleo y desempleo, integración social, formación, 

desarrollo rural, economía circular. Así cada portavocía se encargará de 

coordinar cada sesión. La Jornada se desarrollará en el Campus de 

Jerez, en un día completo y medio día. El programa se concretará en 

una próxima reunión a celebrar a mediados de enero de 2019. 

En cuanto a la implicación de las Comisiones de Trabajo en programas 

con el Ayuntamiento, se decidió que se estrecharán las relaciones con 

las Direcciones de Áreas correspondientes de las distintas Delegaciones 

con vistas a mantener información directa, para optimizar los trabajos 

que las distintas Comisiones de Trabajo realicen. 
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Sesiones de Pleno como Consejo Consultivo de la EDUSI 

(Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado,  Jerez 

2022    

                     

 

El Consejo Social ha sido designado por el Ayuntamiento de Jerez, como  

Consejo Consultivo de la Estrategia de  desarrollo urbano sostenible e 

integrado, Jerez 2022 

Número de sesiones informativas: 2 

· 13 julio 2018 

§ 14 noviembre 2018 

 

VII.-  INFORMES EMITIDOS   

El artículo  155.2 del Reglamento Orgánico Municipal de Participación 

Ciudadana, determina los informes preceptivos y no vinculantes que ha 

de emitir el Consejo: 

a. Los Presupuestos anuales del Ayuntamiento y su liquidación.  

b. Las Ordenanzas Fiscales Municipales.  

c. Las Ordenanzas o Reglamentos Municipales en materia de desarrollo 

económico local.  

d. El Plan General de Ordenación Urbana.  

e. El Plan Estratégico del Municipio.  
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En este sentido, durante 2018 se emitieron los siguientes Informes: 

· Informe sobre propuesta de modificación de Ordenanzas Fiscales, 

de fecha 2 de enero de 2018.  

· Informe sobre el Presupuesto General  Municipal para el ejercicio 

2018,  de fecha 26 de junio de 2018. 

· Informe sobre la propuesta de Ordenanza Municipal de Prestación 

Patrimonial Pública de prestación del Servicio de Abastecimiento 

de Agua en Baja, de fecha 6 de noviembre de 2018. 

· Informe sobre la Ordenanza Municipal de Prestación Patrimonial 

Pública de prestación del Servicio de Alcantarillado y Depuración, 

de fecha 6 de noviembre de 2018. 
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VIII.- OTRAS ACTUACIONES  

 

                    

 

El Ayuntamiento de Jerez, a través de su Delegación Municipal de 

Empleo, Recursos Humanos y Deportes, organizó la I Feria de 

Economía Social, los días 16 y 17 de noviembre de 2018, a la que fue 

invitado el Consejo Social para su activa participación a través de un 

Stand propio y actividades en el mismo.  
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De esta forma, la Presidenta  representó al Consejo Social de la Ciudad 

en  dicha Feria, participando activamente junto a otros miembros del  

Consejo. Así mismo, algunos miembros también tuvieron la ocasión de 

impartir conferencias. Siendo la primera acción de visualización  del 

Consejo Social de la Ciudad y de acercamiento a la ciudadanía. 

                 

La participación del Consejo Social de la Ciudad de Jerez en esta           

I Feria de Economía Social facilitó, también, refrendar el  apoyo 

institucional a la labor del Consejo Social de la Ciudad, manifestado  

tanto a través de la Alcaldesa de Jerez, Doña Mamen Sánchez, como de 

la Diputación Provincial a través de Doña Ana Carrera, Diputada de 

Empleo y Vicepresidenta del IEDT , así como  de la  Junta de Andalucía, 

a través de la Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo, Doña Gema Pérez Lozano. 
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IX.- PRÓXIMOS PROYECTOS 

 

Durante finales de 2018  el Consejo ha planificado para 2019  trabajos 

sectoriales en coordinación directa con las distintas Delegaciones 

Municipales, para la toma de información y determinación de las 

prioridades a abordar por las distintas Comisiones de Trabajo. 

 

Así mismo, se ha planteado una propuesta de formación y 

emprendimiento para el Programa "Segunda Oportunidad" remitida a la 

Delegación de Empleo. (Anexo II). 

 

Finalmente se ha propuesto la  puesta en marcha de una jornada 

divulgativa y participativa del Consejo en las que participarán otras 

Entidades. 

 

X.- INFORME DE LA PRESIDENTA (adjunto) 







 

 

 

 

XI.-  NOTAS DE PRENSA (adjunto) 

































































 

 

 

XII.-  ANEXOS (adjuntos) 
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ANEXO I 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V 








